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Notifica por anotación en estado No. 116 del 04 de noviembre de 2.022 

 

PROCESO:         EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  
EXPEDIENTE:   19001-41-89-002-2021-00640-00 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADA:  MÓNICA ROCIO RODRIGUEZ 
     

 
Mediante escrito anterior2 la apoderada de la parte demandante solicita 

la terminación del proceso que aquí nos ocupa por el modo de pago de 
las cuotas en mora, el despacho,    

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR con radicado 2021-00640-00 por PAGO DE LAS CUOTAS 

EN MORA Y RESTITUCIÓN DEL PLAZO, de la obligación a nombre de 
la señora MÓNICA ROCIO RODRIGUEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 34.558.210, quedando al día en las cuotas hasta el 28 de 
abril de 2022. 

 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente proceso mediante auto 1816 del 16 de 
septiembre de 2021, y que aún se encuentren vigentes, de existir 

embargo de remanentes póngase los mismos a órdenes de la autoridad 
competente. Líbrense las respectivas comunicaciones y hágase entrega 

de los oficios a la parte demandante 
  

 
a) OFÍCIESE a la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

POPAYÁN, a fin de levantar LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO del Bien inmueble hipotecado de propiedad de la 

                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
2 Folio 015 Expediente Digital. 
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REF: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 2021-00640-00 

TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL  

 2 

señora MONICA ROCIO RODRIGUEZ, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 34.558.210, registrado bajo el folio de Matrícula 
Inmobiliaria No. 120-147673 de esta Oficina de Registro, cuyos 

linderos y demás especificaciones se encuentran descritos en la 
Escritura Pública No. 1936 del 13 de agosto de 2008 de la Notaria 

Primera del Circulo de Popayán  
 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 
CUARTO: Revisada la cuenta del Juzgado, no hay títulos constituidos, ni 

pendientes de pago asociados al proceso. 
 

QUINTO: Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes 
diligencias 

 
   

    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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